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En base al formulario para la toma de denuncia enunciado en el artículo 8 de la  resolución N° 1048/2022 y su anexo,  se genera la necesidad de capacitar al personal policial, para que puedan completar los datos que se solicitan en el formulario único (para el juzgado penal, de familia y de paz) y realizar la escala de predicción de riesgo, que se encuentra incluida en dicho formulario. Asimismo, que puedan conocer el fundamento del mismo, que está basado en los estudios de género, el marco legal vigente y en la sistematización de los datos recolectados en la práctica con personas en situación de violencia. Incluso fue aprobado luego de realizar una prueba piloto, que también fue un insumo fundamental para la construcción del formulario. En el mismo formulario se encuentra la matriz de riesgo. Los equipos interdisciplinarios de la Superintendencia de políticas de género deberán basarse en dicha matriz para realizar la evaluación de riesgo. (Resolución N° 1048/2022. art. 9). Por lo mismo, con la presente capacitación nos proponemos: otorgar conocimientos en materia administrativa para la confección de denuncias, a partir del nuevo formulario aprobado por la suprema corte de justicia y por resolución ministerial, como así también la realización de las evaluaciones de riesgo incluidas en dicho formulario; transmitir la importancia del formulario único como política pública que facilita el acceso a la justicia de las personas en situación de violencia.

Destinatarios:                                                                                    
La totalidad del personal policial que integran las Policías de la provincia de Buenos Aires. 
Modalidad:
Presencial.
Carga Horaria:
4 horas reloj.
Ediciones:
A requerimiento de las diferentes áreas que demanden la capacitación.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Abril a Noviembre del 2026.
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Cupo: 60 vacantes por edición.
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Taller de confeccion del formulario inico de denuncias de hechos de
violencia familiar y/o violencia de género aprobado por la SCBA.





